
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 
AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  AACCTTIIVVIIDDAADD  CCOONN  CCAALLIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

AAMMBBIIEENNTTAALL  
 

SR. PRESIDENTE DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA 
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Solicitante:  
 
Representante (en su caso): 
 
 

DOCUMENTACIÓN  OBLIGATORIA 
 
 
1. DESCARGA en www.gmusanlucar.es/tramitaciones 
 
 Mod. 1 Modelo de Solicitud Genérica. 

 Mod. 2 Modelo de Solicitud de Notificación Telemática. Opcional. 

 
2. DOCUMENTACIÓN PERTENECIENTE AL TITULAR 
  

 Antes del Inicio de las Obras: 
 

 Documento acreditativo de la titularidad del inmueble. 

 Proyecto Técnico visado redactado por técnico competente. 2 ejemplares 

 Estudio Acústico teórico al amparo del decreto 6/2012. 

Copia de la licencia de obras de adecuación o utilización del local. 

Fotografías exteriores e interiores del inmueble. 

 

 Una vez calificada y finalizada las obras: 
 

Certificado expedido por el director técnico del proyecto visado, 

indicando el cumplimiento de todas las medidas correctoras 

medioambientales y las recogidas en el proyecto, detallando las 

mediciones y comprobaciones técnicas realizadas. 

 Certificación Acústica de ruidos y vibraciones para la actividad. 

Licencia de utilización en caso de haberse realizado obras de adecuación. 

 Modelo 902N sellado por ERESSAN o recibo del IBI. 

 Alta en el IAE para la actividad solicitada. 

http://www.gmusanlucar.es/sites/default/files/tramitaciones/MOD_1.pdf
http://www.gmusanlucar.es/sites/default/files/tramitaciones/MOD_2.pdf
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Certificado de la instalación eléctrica de baja tensión diligenciada por la 

Delegación Territorial de Industria. 

Seguro de responsabilidad civil según el decreto 109/2005 de 26 de 

Abril. En caso necesario. 

Fotografías exteriores e interiores del inmueble. 

 
3. IMPUESTOS, TASAS Y FIANZAS 
  
 Abono de las TASAS. 

 Abono del informe SANITARIO. 

 
4. OTROS 
 
 ___________________________________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se firma en Sanlúcar de Barrameda, a                              . 
 
  
 
 

Firmado: ________________________________________ 
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